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En la actualidad, se presenta cada vez más con mayor 
insistencia en diversos espacios académicos y plítico- 
sindicales la discusión sobre el futuro de los sindi- 
catos. Diversos intelectuales, entre los que sobresalen 
Claus Offe. Daniel Bell o Alain Touraine. proponen que 
la sociedad industrial ha llegado a su Rn y con ello sus 
actores e instituciones entran en crisis. Se anuncia la 
pérdida de la centralidad política de la clase obrera y 
se presagia su aniquilamiento ante el advenimiento 
de la sociedad posindustrial o de servicios. Es cierto 
que los sindicatos y los trabajadores pasan por una 
situación dfficil como resultado de la reestructuración 
capitalista que ha tenido diversas manifestaciones 
como la giobaüzación económica, la transformación 
del Estado social y la metamorfosis del trabajo. Con 
seguridad hoy existen pocos análisis optimistas sobre 
el sindicalismo, lo que no puede conducirnos sin más 
a suscribir la tesis de la muerte de los sindicatos. 
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No se ignora el riesgo que corre el 
sindicalismo en la coyuntura actual, 
pero tampoco podemos omitir que los 
sindicatos, a pesar de su supuesta 
debilidad y refuncionalización, han lo- 
grado sobrevivir a la embestida del 
neoliberalismo y con eno se han con- 
vertido en un fuerte dique de vencer 
por parte del capital. No hay duda de 
que los efectos negativos del neolibe- 
ralismo hacia la clase trabajadora 
serian más fuertes y profundos sin la 
existencia de los sindicatos. 

Mis  que cantar la victoria del ca- 
pital sobre los sindicatos es necesario 
realizar investigaciones que permitan 
comprender cómo estas formas de re- 
presentación de los trabajadores so- 
breviven y se adaptan ai nuevo modelo 
de desarrollo y cuál es su potencia- 
lidad para transformarlo. Desde esta 
posición, en lugar de suponer el ani- 
quilamiento de los sindicatos, se con- 
sidera que asi como hay limitaciones 
en tradicionales formas de acción sin- 
dical. se abren otros espacios de nego- 
ciación y confrontación que requieren 
de un cuidadoso análisis, como son el 
centro de trabajo y el espacio de lo 
social. Esto no implica que el espacio 
estatal pierda importancia, más bien 
se presenta una situación de agrega- 
ción y reconceptualización de espacios 
de la acción sindical. 

Los sindicatos tienen el reto inelu- 
dible de construir proyectos alternati- 
vos a las políticas neoziberales desde 
ámbitos macrosociales, incidiendo en 
las políticas económicas y sociales has- 
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la niveles micro como el centro de tra- 
bajo. En este ensayo reflexionaremos 
sobre una perspectiva de análisis des- 
de el centro de trabajo. espacio donde 
la ofensiva capitalista ha logrado mo- 
dfficaciones significativas a través de 
la flexibilidad, la introducción de inno- 
vaciones tecnológicas y organizaciona- 
les, y la modificación de las relaciones 
laborales. Este conjunto de estrategias 
empresariales han generado mutacio- 
nes en la negociación colectiva, en las 
formas de lucha y en la composición 
técnica y social de la fuerza de trabajo. 

México no escapa a este contexto, 
pero la forma. velocidad y contenidos 
de estas transformaciones en la econo- 
mía, en el Estado y el trabajo adquie- 
ren especiñcidades que hacen que la 
situación concreta del pais sea dife- 
rente. aunque comparta tendencias 
con los países desarrollados. En el 
país, la crisis económica, el corporati- 
vismo y la flexibilidad son los elemen- 
tos que más repercusión han tenido en 
la fuerza de trabajo y por ello se con- 
vierten en claves para comprender 
la reorganización sindical y social. 

La dificil situación económica y 
política por la que atraviesa la fuerza 
de trabajo mexicana y sus organiza- 
ciones no debe conducimos a plantear 
ia inevitabiüdad de la ciisis sindical. 
es necesario seguir pensando y ac- 
tuando con base en la exigencia de 
construcción del futuro en donde los 
sindicatos aún tengan presencia. No 
es la primera vez, y seguramente ni la 
última, que los trabajadores saldrán 
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debilitados en el enfrentamiento con 
el capital. Las estrategias empresaria- 
les, en su búsqueda de maximización 
de ganancia, también generan efectos 
no deseados para ellas, como la 
rearticulación de los trabajadores y de 
sus organizaciones. Más que suponer 
la extinción de los sindicatos puede 
pensarse, como punto de partida, en 
su recomposición, que implica nuevas 
relaciones con el Estado, con las or- 
ganizaciones empresariales, entre las 
organizaciones sindicales, con sus 
agremiados, así como la emergencia 
de nuevos espacios de acción. 

Lo que puede estar en crisis es un 
tipo de sindicalismo, más que el sin- 
dicalismo. y una posible alternativa no 
se vislumbra en el corto plazo. pero es 
prioritario iniciar su construcción de 
cara al futuro. En esta perspectiva, la 
democratización del trabajo es uno 
de los espacios que pueden ayudar al 
análisis del proceso productivo como 
un espacio de la acción sindical, pero 
sin limitarse a ello es necesario buscar 
referentes de articulación con la reor- 
ganización política y social. 

Las estrategias empresariales cen- 
tradas en la flexibilidad del trabajo, or- 
ganízacional y de las relaciones labo- 
rales, así como la existencia de formas 
de administración y métodos de traba- 
jo  autoritarios, colocan en la discusión 
a la participación de los trabajadores 
en la gestión de las empresas ante las 
nuevas formas de competitividad que 
#ran en reladón al incremento de la pro- 
ductividad y a la elevación de la caiidad. 

Esta problemática no sólo es técni- 
ca sino también política, ya que lo que 
esta en juego no se reduce a la eficien- 
cia de un grupo de empresas, sino a 
la constitución de nuevas relaciones 
entre el capital y el trabajo y. con ello, 
a la configuración de un modelo indus- 
trial y de nación que se quiere. 

LA DEMOCRACW Y SUS ESPACIOS 

La participación de los trabajadores en 
la gestión de las empresas ha apare- 
cido con diferentes denominaciones: 
democracia industrial, humanización 
del trabajo, autogestión, cogestión, co- 
determinación. por mencionar algunos 
nombres. No es la intención en este 
trabajo comparar los diversos conte- 
nidos de estas denominaciones, más 
bien es presentar a la democratización 
del trabajo como una perspectiva que 
se alimenta de los contenidos de las 
diversas estrategias de gestión mencio- 
nadas, pero que ofrecen sentidos no- 
vedosos ante el desarrollo y expansión 
de las nuevas formas de organización 
del trabajo. 

El concepto de democratización del 
trabajo no sólo invita a reflexionar 
sobre las transformaciones que sufre 
el trabajo sino también sus impactos 
en las empresas y en la sociedad. En 
este sentido, la reflexión sobre las trans- 
formaciones del trabajo no pueden 
quedarse al nivel del proceso produc- 
tivo, tiene que contextualizarse en pro- 
cesos más amplias localizados en la 
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sociedad, como la democracia. Los 
procesos de democratización de la so- 
ciedad y del trabajo, si bien pueden 
tener UM dinámica propia, deben ser 
observados y tratados en conjunto 
cuando se intenta incidir en el mode- 
lo de desarrollo o en las tendencias 
del capitalismo. La democratización del 
trabajo no es inherente, ni puede deri- 
varse automáticamente de la demo- 
cracia poiiüca. pero tiene que pensarse 
con base en este referente. 

Es evidente que la democracia se 
ha convertido en un tema de reflexión 
fundamental en las ciencias sociales 
y de u80 común entre los politicos. Tal 
situación ha propiciado la generación 
de una gran cantidad de estudios que 
permiten aún pensar que lejos de lle- 
gar a consensos se abren y se hacen 
más complejas las discusiones, sobre 
todo en sociedades como la nuestra, 
en donde el proceso de transición a la 
democracia pareciera que se convierte 
en eterno. Desde esta preocupación es 
interesante el planteamiento de Bovero 
(1995) de una democracia sin adjeti- 
vos. posición que descartaría del de- 
bate a la democratización del trabajo. 

Para Bobbio, la democracia formal 
o representativa puede deflnirse como 
el conjunto de reglas procedimenta- 
les que permiten la más amplia parti- 
cipación de la mayoria de los ciuda- 
danos en la toma de decisiones politi- 
cas que afectan al conjunto de la so- 
ciedad (Bobbio, 1978). 

Desde esta perspectiva abstracta. 
la democracia sienta las reglas del 
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juego que favorecen la creación y desa- 
rrollo de una voluntad colectiva y pro- 
mueve la participación de la mayoria. 

Estas regias se refieren a: 

1) Los ciudadanos de mayoria de 
edad, sin distinción de ningún 
tipo, tienen el derecho y el deber 
de participar en la elección de 
sus representantes politicos. 

2) Las elecciones deben plegarse a 
diferentes regias que respeten 
todos. 

3) Respeto a las diversas opciones 
politicas y a la alternancia del 
poder. 

4) Respeto a los derechas humanos, 
base de cualquier estado de de- 
recho, tales como libertad de pen- 
samiento, de expresión, derecho 
al discurso. 

5) Respeto al equilibrio de poderes 
(Bobbio, 1978). 

Para Bovero, siguiendo a Bobbio. 
la democracia es formal por deflniclón. 
se trata de un acuerdo sobre las regias 
para decidir ( Bovero. 1995). Esta con- 
cepción de la democracia tiende a asi- 
milarse a un método de decisión poii- 
tica. si bien es cierto que no se reduce 
a ello. Ni Bobbio ni Bovero se limitan 
al formalismo que hace omisión de lo 
social. 

Las regias del juego democrático 
conforman en y por si mismas, un lo- 
gro politico inestimable aunque tenga- 
mos conciencia de que su aplicación 
amplia o limitada, directa o indirecta, 
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dependerá siempre de condiciones his- 
tóricas muy concretas. Por ello esta- 
mos de acuerdo con Bobbio cuando 
plantea que "la emancipación política 
no es suficiente, es siempre necesa- 
ria... &a que) no puede haber eman- 
cipación humana que no pase a través 
de la emancipación política" (Bobbio: 
1978). 
La democracia sin adjetivos se de- 

tiene precisamente en las posibilida- 
des de la emancipación politica, pero 
se niega a avanzar en términos de 
propuestas de construcción en el es- 
pacio social. La democracia no puede 
ser un proyecto politico. una ideología 
ni mucho menos una utopía. Para 
evitar caer en estas tentaciones que la 
excluirían de coexistir con diversas 
estrategias de acumulación como la 
capitalista o la socialista, pero también 
de su  limitación formalista, Bovero 
recupera principios y valores que le 
den contenido politico a ese método 
abstracto y universal de decisión poli- 
tics. Las reglas políticas se acompañan 
de valores éticos como la tolerancia, 
laicismo, debate libre, pluralidad. no 
violencia. Estos son valores que pue- 
den coexistir con diferentes regímenes 
políticos y que orientan y aseguran la 
alternancia en el poder (Salazar y Wol- 
denberg, 1995 y Merino, 1995). 

En abstracto, estaríamos de acuer- 
do con las posiciones liberales de la 
democracia. Pero esto no puede anali- 
zarse al margen de las condiciones 
socioeconómicas como si fuera una 
sustancia etérea que flotara sin rela- 

ción con situaciones estructurales. Por 
ello, un problema de la democracia no 
sólo es desearla o estar de acuerdo con 
ella sino su factibilidad de hacerla 
realidad, de convertirla en una prác- 
tica política. Como dice Gómez Tagle 
(1995) "hay muchas democracias que 
se pueden conseguir lógicamente, pero 
no hay demasiadas formas de demo- 
cracia históricamente posibles." 

Las bondades de la democracia 
como método político formal nos con- 
ducen a la afirmación de que cualquier 
sociedad que apunte hacia el esta- 
blecimiento de un futuro más justo y 
libertano tendrá que adaptar a su pe- 
culiar historicidad el contenido funda- 
mental de las reglas formales que de- 
finen a la democracia moderna. En 
consecuencia es importante pregun- 
tarse: cuáles son las condiciones po- 
líticas, económicas y sociales que per- 
miten que sea probable que los prim 
cipios fundamentales de la democracia 
se apliquen: qué actores sociales son 
los que además de suscribir los prin- 
cipios podrán impulsarlos, y si pue- 
den estos principios coexistir con altos 
niveles de pobreza. La democracia es 
un método politico que permite la 
construcción de espacios donde los ac- 
tores sociales discutan, problematicen 
y armen proyectos politicos pero tam- 
bién pueden ser un "instrumento para 
la construcción de un mundo mejor, 
el lugar desde donde se lleven a cabo 
reformas en las estructuras sociales 
que no sólo pongan fin a fragantes in- 
justicias, sino que al mismo tiempo 
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conduzcan a la legitimación del gobier- 
no democrático” (Borón: 1991). 

La democracia formal es el punto 
de arranque y no un punto de llegada. 
mucho menos puede dejar su forma 
procesal para convertirse en un mo- 
mento histórico petrificado. Desde la 
revolución francesa hasta la actualidad 
se puede observar que la democracia 
est.á presente en el horizonte del cam- 
bio de las sociedades y se concibe aún 
en los países desarrollados como un 
proceso inconcluso. 

Desde el inicio del proceso de in- 
dustrialización en los países desa- 
rrollados y con la conflictividad social 
que generó fue ganando terreno el re- 
conocimiento de la creación de insti- 
tuciones políticas y del sufragio uni- 
versal que constituyeron lo que se 
llama la democracia representativa. 
Pero el proceso de democratización de 
la sociedad no terminó ahí, ai con- 
trario. permitió vislumbrar otro tipo de 
desigualdades como las sociales, que 
pronto se convirtieron en un foco de 
atención social que derivarían en 
cruentas guerras mundiales. 

Al término de la segunda Guerra 
Mundial asistimos a la conformación 
de un nuevo orden económico-político. 
que para desarrollarse tuvo que buscar 
soluciones a la situación de desigual- 
dad social cuyo conílicto no pudieron 
contener ni resolver las instituciones 
políticas de la democracia representa- 
tiva. Con el nacimiento y desarrollo del 
Estado social se continúa y avanza por 
el camino trazado en el estado de de- 
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recho: se amplían los derechos ciuda- 
danos en el ámbito social, se empren- 
den políticas de seguridad social y 
políticas redistributivas de la riqueza 
social, se busca mayor igualdad en la 
educación y se reconoce la existencia 
legitima de los sindicatos (Tezanos et 
al., 1987 y Fernández, 1995). 

Pero la construcción de la sociedad 
como proceso histórico no se detiene 
en el logro de derechos políticos y socia- 
les, ni tampoco puede suponerse que 
tenga un fin como lo propone Fukuya- 
ma. La mundiaüzación de la economía. 
las transformaciones del Estado capi- 
talista, la aparición y aplicación de 
nuevas tecnologías y organizacionales 
y la repercusión de esos procesos en 
la acumulación de capital, en los mer- 
cados de trabajo, en la producción y 
en las relaciones entre los países y ac- 
tores productivos, son un conjunto de 
transformaciones que iníiuyen y deter- 
minan el análisis de la democracia en 
la actualidad. ¿Se puede pensar la 
constitución de una democracia globa- 
lizada ante la formación de un nuevo 
orden económico mundial? ¿Qué im- 
pactos pueden tener las nuevas tecno- 
lcgías en el d m i i o  de la democracia? 
¿Pueden coexistir con la democracia 
los altos niveles de pobreza? ¿Corpora- 
tivismo y democracia son totalmente 
excluyentes? ¿Las nuevas tendencia 
del capitalismo basadas en la flextbi- 
lidad potencian o inhiben a los proce- 
sos de democraiización de la sociedad? 

En los momentos actuales es nece- 
sario reflexionar sobre la democracia 
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en el contexto de políticas neoliberales. 
Sobre todo para América Latina no es 
posible desconocer las repercusiones 
negativas de la flexibilidad del trabajo 
en las relaciones laborales. en las con- 
diciones de trabajo y en la acclón sin- 
dical. La reestructuración capitalista 
de los países latinos ha descansado 
mayoritariamente en la degradación y 
exclusión del trabajo de amplias capas 
de la población y en la desarticulación 
y reacomodo político de actores tradi- 
cionales como los sindicatos. No sólo 
las condiciones de trabajo son afecta- 
das, también derechos sociales con- 
quistados en el Estado benefactor han 
sido blanco de la embestida de políti- 
cas neoliberales tales como la segurl- 
dad social y la educación, por men- 
cionar algunos ejemplos. 

En este contexto social de saldos 
negativos de la fuerza de trabajo el 
desarrollo de la democracia, según los 
paises, no puede limitarse a la cons- 
trucción de instituciones políticas 
representativas, ni mucho menos de- 
tenerse en los procesos electorales. 

El ciudadano se constituye no sólo 
en el hecho de la decisión politica o 
del voto hacia un partido, también lo 
hace en el ejercicio cotidiano de dere- 
chos politicos y sociales en diversas 
instancias en donde se tejen las rela- 
ciones sociales. La democracia no debe 
demostrar su capacidad como forma 
de gobierno exclusivamente sino tam- 
bién como una fórmula que oriente la 
construcción de una sociedad más 
justa. 

En la medida en que en el espacio 
productivo, a través de la propiedad 
de los medios de producción, se han 
reproducido formas de administra- 
ción y métodos de trabajo autoritarios, 
asi como esquemas de control que de- 
nigran a los trabajadores, no es posible 
eludir la relación entre democracia y 
trabajo. Es contradictorio reconocer 
que fuera de la empresa el trabajador 
aspire a ser tratado como ciudadano 
y en el interior sea concebido como un 
factor de producción que hay que opti- 
mizar, por lo que todas las decisiones 
quedan reducidas y constrenidas al 
capitalista (Córdova, 1982 y Tezanos 
et ai.. 1987). 

El autoritarismo en el proceso pro- 
ductivo escinde al trabajador. Fuera 
de la fábrica puede tener derechos po- 
liticos e inclusive derechos sociales 
para mantener la estabilidad politica, 
pero en su vida cotidiana laboral tiene 
que actuar como un ser pasivo, discl- 
plinado y poco o nada pensante. La 
escisión de la democracia en espacios 
donde se reconocen derechos políticos 
y otros en donde las relaciones auto- 
ritarias se han enquistado puede su- 
perarse bajo la continuidad de los de- 
rechos politicos y sociales al espacio 
productivo. Aún más. exige de la par- 
ticipación de los trabajadores en ia 
gestión de las empresas, que no se ha 
limitado a ser una acción tendiente a 
humanizar el trabajo, sino implica la 
definición en tomo ai tipo de partici- 
pación en la propiedad y la gestión de 
los medios de producción. Histórica- 
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mente han existido ejemplos de coges- 
tión y autogestión que, independiente- 
mente de sus éxitos, fracasos y limita- 
ciones, nos demuestran la posibilidad 
de estas experiencias, como en Aiema- 
nia. Suecia, Yugoslavia y España, por 
mencionar aigunos casos (Dy, 1978 y 
Engelen-Kefer. 1976). 

En estos y otros casos, la demo- 
cracia del trabajo no aparece como una 
estrategia que corrige el rumbo de los 
procesos de democratización de la so- 
ciedad, al contrario. es parte constitu- 
tiva de ese proceso, pero con dinámi- 
cas y contenidos propios. Lo que une 
a ambos procesos de democratlaacion 
es la exigencia de la participación ac- 
tiva de trabajadores desdoblados en 
ciudadanos en la construcción de un 
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nuevo orden social. Participación que 
no se agota en el ejercicio de selección 
de gobernantes y la vigilancia de su 
quehacer cotidiano en las instancias 
de representación política, sino que se 
hace extensiva en los microporos de 
la sociedad, como el espacio fabril. 

LA DEMOCRAnZACldN DEL TRABAJO 

Lejos de pensar que la democratiza- 
ción del trabajo es un modelo a seguir, 
hay que partir de que estamos ante 
experiencias históricas inacabadas. 
unas fugaces y otras con cantinuida- 
des que permiten impulsar la discu- 
sión sobre su viabilidad en el presen- 
te. Desde fines del siglo pasado se 
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pueden encontrar diversas propuestas 
críticas a la relación capital-trabajo, 
entre ellas están las de la democracia 
industrial como las de los esposos Webb, 
que reconocen la existencia de contra- 
dicciones en la sociedad capitalista ge- 
neradas por la propiedad de los medios 
de producción, situación que puede 
ser parcialmente resuelta mediante la 
búsqueda de mejores condiciones de 
vida para los trabajadores a través 
de los sindicatos. Estas posiciones re- 
conocidas como socialdemócratas no 
han desaparecido de la discusión aca- 
démica y política, y en la actualidad 
emergen con fuerza ante las estrate- 
gias de reestructuración del capital y 
la derrota del socialismo real. 

Sin embargo, si bien es cierto que 
la democratización del trabajo tiene 
raíces en la democracia industrial, y 
por lo tanto no es un discurso total- 
mente novedoso, si adquiere matices 
significativos en el horizonte histórico 
actual. Con la revolución cientifico- 
tecnológica, la aparición de nuevas 
formas de organización del trabajo, la 
flexibilidad del trabajo y de las relacio- 
nes laborales y la crisis del Estado 
social, las discusiones sobre la trans- 
formación del trabajo desde el ángulo 
de la democracia adquieren un nuevo 
auge. De este conjunto de modifica- 
ciones derivan una serie de preguntas 
que hoy en día tienen una vital im- 
portancia en el futuro del trabajo y en 
las estrategias sindicales. ¿Se puede 
lograr el incremento de la producti- 
vidad con formas de organización del 

trabajo no autoritarias? ¿Una mayor 
corresponsabilidad de los trabajado- 
res en el funcionamiento de la empresa 
implica desarticular las relaciones 
colectivas de trabajo, individualizar el 
conflicto, intensificar el trabajo? ¿La 
participación obrera en el proceso de 
trabajo conlleva la destrucción o de- 
bilitamiento de las organizaciones 
sindicales? ¿La democratización del 
trabajo desactiva a los proyectos alter- 
nativos de transformación social? ¿La 
democratización del trabajo es una 
moda más? 

El taylorismo-fordismo como formas 
de organización del trabajo diversas 
y complementarias en las que se han 
sustentado estrategias de producción 
capitaiista, ha generado diversas cri- 
ticas y respuestas desde el movimiento 
sindical e intelectual. Éstas no cons- 
tituyen un movimiento homogéneo, al 
contrario, se pueden encontrar dife- 
rentes posturas que adquieren denomi- 
naciones especificas como: democracia 
industrial, humanización del trabajo, 
participación del trabajador en las em- 
presas, nuevas formas de organización 
del trabajo, cogestión. autogestión, et- 
cétera. Cada una de estas posturas cri- 
ticas al taylorismo-fordismo tienen en 
común rechazar la concepción del tra- 
bajador como fuerza fisica y del traba- 
jo  como repetitivo, monótono y degra- 
dante. A pesar de la diversidad de estas 
comentes criticas a la administra- 
ción científica del trabajo, se pueden 
localizar dos ejes a los que se refieren 
las discusiones, por un lado la propie- 
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dad de los medios de producción (des- 
de el cual se estructuran relaciones de 
poder), y por otro el control de la fuerza 
de trabajo (que se traduce en diversas 
formas de gestión) (Tezanos, 1987). 

Tezanos, a partir de las dimen- 
siones de propiedad y control obrero, 
propone una tipología actual de las 
empresas. 

Los dos primeros tipos de empresa 
se refieren a formas tradicionales de 
producción y de gestión del trabajo. En 
el contexto de la internacionalización 
del capital y la caída de los socialismos 
reales la primera no tiene posibilida- 
des de competitividad y la segunda no 
cuenta con credibilidad, además de que 
no ha logrado la desaparición de los 
núcleos básicos de la gestión autori- 
taria y de la enajenación del trabajo. 
El tercer y cuarto tipo de empresas son 
catalogadas como modernas y son las 
que mAs se acercan a la democratiza- 
ción del trabajo. La empresa capita- 
lista moderna, en algunos casos, sin 
perder la propiedad de los medios de 
producción, promueve la intervención 
de los trabajadores en la gestión del 
trabajo y en las acciones de las mis- 
mas. No toda forma de participación 
de los trabajadores en la empresa con- 
duce a democratizar el trabajo, como 
es el caso de las nuevas formas de or- 
ganización del trabajo. En esta estra- 
tegia empresarial, que arranca propia- 
mente a partir de los setenta como 
solución a la crisis económica, “el tra- 
bajo es una actividad humana que 
hay que rescatar de la desmotivación”, 
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para incrementar la productividad y 
elevar la calidad. La productividad del 
trabajo se impulsa con iniciativas como: 
rotación, ampliación y emiquecimien- 
to de tareas, círculos de calidad, tra- 
bajo en equipo, reconocimiento de la 
creatividad y potencialidad pensante 
de la fuerza de trabajo, capacitación, 
apertura de instancias consultivas de 
participación, remuneraciones e in- 
centivos económicas diversos. coníor- 
mación de una nueva cultura organi- 
zacional, circulación eficaz en la comu- 
nicación (Coriat. 1992: Córdova, 1982 
y Bluestone, 1977). 

En comparación con el taylorismo- 
fordismo, la participación del trabaja- 
doren las nuevas formas de organiza- 
ción del trabajo resulta un paso hacia 
adelante en la concreción de la demo- 
cratización del trabajo, pero aún es in- 
suficiente, ya que las nuevas formas 
de organización del trabajo, que tienen 
como finalidad el incremento de la pro- 
ductividad y establecer sofisticadas 
formas de dominación, consideran el 
trabajo como un medio para lograr ese 
fin. La participación genera más in- 
tensificación del trabajo y aunque se 
acompañe de incentivos económicos 
no íorma una nueva racionaiidad que 
convierta a la fuerza trabajadora en la 
articuladora del control y del poder. 

La democratización del trabajo no 
se limita a la participación del traba- 
jador en la gestión de la empresa. tam- 
bién se orienta a lograr más poder en 
la dirección económica y política de la 
misma. Presupone mayor gestión y 
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poder en las decisiones empresariales, 
no sólo en la participación en la pro- 
ducción de la riqueza sino en cómo ésta 
se distribuye entre los actores labo- 
rales. En este sentido la productividad 
no es un fin en sí mismo; es el trabajo 
que es necesario organizar desde sus 
dimensiones sociales, creativas y so- 
lidarias. No basta con rearticular ia 
concepción y la ejecución de las tareas, 
tiene que acompañarse de la responsa- 
bilidad colectiva del trabajo en la ges- 
tión y en el poder de decisión en la di- 
rección económica de las empresas 
(Córdova, 1982 y Clarke, 1982). 

La historia nos muestra la existen- 
cia de diversas experiencias de partici- 
pación de trabajadores en las em- 
presas como la autogestión yugoslava, 
los kibbutz israelitas, la codetermina- 
ción alemana. la democracia econó- 
mica sueca, etcétera. Esto demuestra 
que la participación de los trabaja- 
dores en la empresa no tiene una sola 
ruta y sus posibilidades de éxito 
dependen de las condiciones propias 
de c.ada pais, como son sus movi- 
mientos obreros. el tipo de sistema de 
relaciones industnales y politicas, del 
tipo de Estado y de la racionalidad 
empresarial. Por lo tanto. se puede 
afirmar que las experiencias enuncia- 
das no son exportables íntegramente. 
pero su lógica o contenidos pueden ser 
problematizados para incorporarse a 
otros contextos históricos y situa- 
ciones concretas. 

Estas experiencias, con sus diver-. 
sos niveles de desarrollo, ban necesi- 
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tad0 de la estructuración de un marco 
legal que permita resguardar y ga- 
rantizar un minimo de aceptación por 
los actores productivos para su fun- 
cionamiento. Lo que no ha implicado 
en la práctica obediencia íntegra a los 
acuerdos en algunos de los casos. 
Tampoco todas estas experiencias son 
producto de la acción estatal. aunque 
requieran de ella para su funciona- 
miento y expansión. La situación en 
donde la democratización del trabajo 
estuvo más cercana fue la autoges- 
tión yugoslava, en donde coexistió un 
alto nivel de gestión laboral y la pro- 
piedad en los trabajadores (Castillo, 
1987). 

La democratización del trabajo 
como control de gestión y participación 
en la propiedad de las empresas re- 
basa cualquier tipo de reduccionismo, 
sobre todo económico o técnico. Es 
una estrategia para participar en las 
decisiones de la empresa, para cons- 
truir espacios que motiven la discu- 
sión de proyectos politicos en la fábri- 
ca con base en el respeto, la pluralidad 
y la tolerancia. En este sentido, la de- 
mocratización del trabajo se convierte 
en un impulso fundamental en la de- 
mocratización de la sociedad y por 
tanto puede asumirse como un pro- 
yecto politico más de la clase obrera. 
Es necesario aclarar que la democra- 
tización del trabajo no pretende la 
elabaración y aplicación de normas y 
procedimientos proteccionistas a la 

fuerza de trabajo, no concibe que con 
un mayor número de normas y leyes 
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se llegue a la instauración de la de- 
mocracia en la empresa. No pretende 
la reedición de nuevas rigideces en la 
fuerza de trabajo, como tampoco es 
defensora de la flexibüidad, sólo con- 
sidera el regreso de la fuerza de trabajo 
al proceso productivo y a la sociedad 
como un actor social-laboral con ca- 
pacidades políticas y no limitadas a la 
técnica o a la producción de valor. 

Lo que se plantea con la democra- 
tización del trabajo es la "constitucio- 
nalización de la autoridad", la cual no 
puede seguir pensándose como es- 
trictamente derivada de la propiedad 
de los medios de producción. De este 
complejo hecho social, explicado an- 
pliamente por Marx. no se puede de- 
rivar la legitimidad ni la legalidad para 
utilizar a la fuerza de trabajo de la ma- 
nera más complaciente para el capi- 
tal. Si la autoridad en la empresa no 
se deriva de la propiedad de los medios 
de producción, ésta requiere ser some- 
tida a control. Lo que está en juego 
son los límites entre el poder deman- 
dado y el deber de la obediencia. No 
se trata de que la dirección de la em- 
presa sea domesticada. regulada ni de 
limitarla para que responda a una si- 
tuación de derecho, como tampoco se 
trata de concebir a la participación 
de los trabajadores como una forma de 
protegerlos en contra de los efectos 
nocivos del trabajo. Lo que está en 
disputa es la constitución de nuevas 
relaciones de poder y de gobierno que 
no necesariamente conducen a un co- 
laboracionismo de clase o a la inevita- 

ble concientización de los trabajadores 
(Oneill-Breuning, 1974 20). 

La participación de los trabajado- 
res en la empresa tiene tres tipos de 
orientaciones fundamentales: 

1. Iba. El reconocimiento de que 
el trabajador no es un simple 
engrane de la maquinaria, su 
reconocimiento como persona 
conduce a su realización en el 
trabajo, a la creación de condi- 
ciones que permitan satisfacción 
en el trabajo que estimule la ini- 
ciativa, la creatividad y la res- 
ponsabilidad colectiva. 

2. pditlcasoclales. Reconocimiento 
del derecho de los trabajadores 
a negociar sus condiciones de 
trabajo y a participar en el diag- 
nóstico, diseno y soluciones re- 
lacionadas con el trabajo. Asi- 
mismo, de participar en las de- 
cisiones de transformación total 
o parcial de la empresa. 

3. Económicos. Potenciar su part- 
cipación en la mejora de la pro- 
ductividad y de la calidad de la 
producción de mercancías y ser- 
vicios (Montero, 1987: Breviere. 
1983 y Gustavsen, 1980). 

Asi como no hay un modelo de de- 
mocratización del trabajo, tampoco 
existen métodos de participación ex- 
clusivos y universales. La participación 
de los trabajadores puede darse en 
diferentes niveles y profundidades. 
Puede generarse desde niveles superí- 
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ciales, pero básicos, como el derecho 
a la información y a la consulta. Puede 
llegar a niveles esenciales de la em- 
presa como es la toma de decisiones a 
través de estructuras organizaciona- 
les considemdas como consejos de em- 
presa, codecisión en comités. En cada 
país la democratización del trabajo 
asumirá expresiones y características 
especificas. 

DEMOCRATIZ~CION DEL iwuwo Y 
SINDICALISMO EN Me>oCO, ENTRE 
Lu DESEABLE Y LO POSIBLE 

La participación es un elemento clave 
en la democratización del trabajo y de 
la sociedad y asume diferentes signi- 
ficados según los contextos históricos 
y sociales en donde se impulse, ya que 
hay mediaciones como el sistema po- 
lítico, los sistemas de relaciones indus- 
triales, formas culturales que innuyen 
en sus contenidos y en sus posibles 
direccionalidades. 

En América Latina han existido 
diversas experiencias de participación 
de los trabajadores en la gestión de 
las empresas, pero su naturaleza no 
es totalmente simüar a la conocida en 
los países europeos. En Bolivia. en los 
primeros anos de la década de los cin- 
cuenta, cuando el Movimiento Nacio- 
nalista Revolucionario (MNR). tomó el 
poder politico, los mineros hicieron 
valer sus derechos y alcanzaron la na- 
cionalización de las tres compañías 
privadas maS importantes y el esta- 
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biecimiento de un elemento de control 
obrero sobre la administración de las 
minas. Este experimento empieza a 
mostrar su agotamiento a partir de 
1956 y es en 1963, con las tesis de Col- 
quiri, que se da por culminado. En 1972 
aparece un nuevo impulso de partici- 
pación obrera en las minas e intenta 
abarcar al conjunto del sistema polí- 
tico, pero queda frustrado práctica- 
mente desde su nacimiento (Garcia, 
1994). 
El caso chileno es clásico en la 

discusión de la participación de los 
trabajadores. En 1970, con la llegada 
de Salvador Allende a la presidencia de 
ese país, se planteó entre gobierno y 
organizaciones obreras la cuestión 
de la participación de los trabajadores 
en la empresa, situación que se con- 
cretó por medio de un sistema de ad- 
ministración de la empresa entre go- 
bierno y trabajadores que abarcó a las 
más importantes industrias como la 
minera, la bancaria, la del cobre y 
la del petróleo. En este proceso la Ceii- 
tral Única de Trabajadores (CUT). que 
agrupó a la casi totalidad del sindi- 
calismo chileno, desempenó un papel 
fundamental. Este experimento se 
frustró en el año de 1973 con la impo- 
sición de la dictadura &tar (Garcia. 
1994). 

En Venezuela, en donde existe un 
corporativismo sindical arraigado, a- 
parece en el ano de 1945 la participa- 
ción de los trabajadores en el Consejo 
de Economía Nacional. Pero es a par- 
tir de 1966 que se hará extensiva la 
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participación de los trabajadores a 
otras instituciones de la administra- 
ción pública. Con relación a la empre- 
sa privada, la participación de los tra- 
bajadores venezolanos se da en tres 
formas: una vinculada a la propiedad 
del capital, otra con respecto a las uti- 
lidades de la empresa, y una tercera, 
referida a la participación en la gestión 
de la empresa. Si bien estas formas 
estan amparadas por diversas leyes y 
normas juridicas. no garantizan la o- 
bligatoriedad de la participación de los 
trabajadores en los órganos de direc- 
ción, ni su existencia en los contratos 
colectivos de trabajo. 

Con ello, a partir de 1980. con el 
diseño del Proyecto de Cogestión plan- 
teado en el Vi11 Congreso de Trabaja- 
dores, se planteó la necesidad de avan- 
zar hacia una democracia participa- 
tiva, utilizando la cogestión (Lbpez, 
1994). 

En México también se pueden ubi- 
car experiencias importantes de par- 
ticipación de los trabajadores en la 
gestión y dirección de las empresas. 
Durante el cardenismo se gesiaron dos 
casos de participación de los obreros 
en la administración de las empresas: 
una en el sector ferrocarrilero y otra 
en el petrolero. Los ferrocamleros tu- 
vieron el control administrativo total 
de la empresa Ferrocarriles Naciona- 
les de México, propusieron planes de 
reorganización del sistema ferroviario 
que tuvieron pocas posibilidades de 
prosperas por el insuficiente apoyo 
económico del gobierno y por la frag- 

mentación de los ferrocarrileros cau- 
sada por el enfrentamiento entre la ad- 
ministración controlada por ferroca- 
rrileros y la organización sindical. Con 
Áviia Camacho en la presidencia, se 
da por terminado tal experimento o- 
brero al ser considerado económica- 
mente inviable, pese a los síntomas de 
reactivación financiera logrados en esa 
gestión obrera y por la incapacidad 
e n k  los propios irabajadores para con- 
ciliar sus intereses (Ferronales, 1942). 

Pero también los empresarios han 
generado iniciativas para establecer 
formas de gestión descentralizadas 
que propicien una mayor participación 
de los trabajadores en el proceso pro- 
ductivo. En enero de 1960 un grupo 
de empresarios propone instaurar un 
capitalismo popular mediante la com- 
pra de acciones por parte de los tra- 
bajadores, para convertirse en copro- 
pietarios o socios de las industrias. 
Una parte del movimiento obrero or- 
ganizado critica esa posición ya que 
pretende: 

a) aminorar. confundir y adormecer la 
conciencia clasista del movimiento 
obrero, 

b) que con el pretexto de que los iraba- 
jadores tambien serán copropie- 
tarios los capitalistas demandarán 
la desaparición de los sindicatos. 

c) la nuüñcación del derecho de huelga 
y la desaparición de toda demanda 
de mejoramiento de los obreros, 

d) detener la iniciativa estatal de con- 
tinuar con la nacionalización de 
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nuevas industrias y servicios pú- 
blicos (Engrane. 1961). 

En la década de los setenta se for- 
jaron experiencias significativas de 
cogestión: en el af~o de 1973, el presi- 
dente de la Repúbiica, destacó la lm- 
portancia de crear Comités Técnicos 
de Empresa para impulsar la produc- 
tividad de las empresas vinculadas a 
un FTog?ama Nacional de Desarmllo y 
Bienestar. Bajo esta perspectiva sur- 
gieron los Comités de Fábrica en tres 
de las empresas que componían el 
Complejo Industrial Sahagún (CIS): 

Constructora Nacional de Carros de 
Ferrocarril (CNCF): Diesel Nacional (m) 
y Siderúrgica Nacional (SIDENA). La 
experiencia que estos comités abo- 
naron constituyó un esfuerzo por de- 
sarrollar un proceso de democraüza- 
ción en la gestión técnico-productiva 
que no logró afianzarse lo suficiente 
dadas las complejas estructuras de las 
empresas y la existencia de una colec- 
tividad obrera alejada de problemas 
de transformación y organización del 
proceso productivo (García, 1994). 

Otro tipo de experiencias se loca- 
lizan en la administración de empresas 
paraestatales y en aigurias instituciones 
de la admmistración pública, en donde 
representantes sindicaies integran los 
conseJos de administración, como son 
Ferrocarriles Nacionales de México y 
el Instituto Mexicano del Seguro So- 
cial, por mencionar *nos ejemplos. 

De los cams mencionados, pese a 
sus especificidades y momentos his- 
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tóricos. se pueden derivar aigunas ten- 
dencias: 

a) El Estado ha sido el principaJ 
promotor de la participación de 
los trabajadores en las empresas 

b) La participación obrera en las 
empresas no ha sido una estra- 
tegia fundamental del movi- 
miento sindical 

c) El control o participación en la 
administración de las empresas 
no se orienta a la superación del 
autoritarismo en el trabajo 

d) Los sindicatos no cuentan con 
una estructura organizativa 
para intervenir en el espacio de 
la producción bajo una óptica 
de cogestión 

e) El corporativismo puede coexis- 
tir con cierto tipo de cogestión y 
bilateralidad en las relaciones 
laborales 

0 En la mayoría de los caws la par- 
ticipación de los trabajadores no 
es una obiigación para los em- 
presarios, ya que no está regia- 
mentada JuridicameIIte 

Estos ejemplos de participación de 
los trabajadores en la gestión o en la 
propiedad de las empresas son re- 
ferentes históricos que, d s  allá de su 
éxito o fracaso, permiten reflexionar 
sobre la existencia excluslva de una 
sola forma de producción, del one best 

El Estado mexicano promueve 161 
participación de los trabajadores en las 

way taylorista. 
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empresas, pero la forma en que la ha 
impulsado poco tiene que ver con la 
concepción de la democratización del 
trabajo, sobre todo en el contexto de 
politicas de ajuste estructural actual. 

A partir de la década de los ochenta. 
con la aplicación de las politicas neo- 
liberales y como respuesta a la crisis 
económica en el pais, se inicia un pro- 
ceso de recodguración de las relacio- 
nes entre economía, Estado y trabajo. 
La reestructuración capitalista se im- 
puis0 a través de la constitución de un 
nuevo modelo de acumulación de 
capital, de la reforma del Estado y la 
reestructuración productiva. 

Ante la crisis del modelo de de- 
sarrollo de sustitución de importacio- 
nes se gestó la formación de un nuevo 
proceso de acumulación de capital 
basado en las exportaciones. lo que 
permitiria a nuestra economía su ar- 
ticulación al nuevo orden económico 
mundial y reiniciar con el crecimiento 
económico perdido. La reconfigura- 
ción de las relaciones capitalistas en 
el pais se emprendieron a partir de tres 
acciones gubernamentales: a) priva- 
tización de empresas paraestatales. b) 
desregulación (comercial y de inver- 
siones extranjeras) y c) apertura co- 
mercial. 

La prolongada duración de la crisis 
económica en el pais pone en entre- 
dicho a las politicas neoliberales men- 
cionadas, además, cada vez es más 
incierto que la reactivación de la eco- 
nomia radique en el control de la in- 
flación. Sin embargo, no queda duda 

de los efectos negativos de esas po- 
líticas estatales en la reproducción 
social de la fuerza de trabajo. Por lo 
menos en tres niveles se pueden ob- 
servar estos impactos: 

a) disminución de los m a s  reales 
b) incremento del desempleo 
c) compactación de prestaciones 

sociales 

El deterioro de estos elementos cla- 
ves de la politica laboral demuestra la 
subordinación de ésta a las politicas 
económicas neoliberales, lo que con- 
tribuye al debilitamiento de los sindi- 
catos en la gestión de esos espacios, 
que en el pasado conilguraron los ci- 
mientos del poder sindical. 

Asimismo, la mundiaiización de la 
economía impone nuevas formas de 
competitividad que se basan en ven- 
tajas comparativas como la educación 
y las innovaciones tecnológicas de pro- 
ceso, pero la mundialización no es un 
proceso homogéneo y que beneficie por 
igual a todas las naciones, al contrario, 
es un proceso de integración contra- 
dictorio y desigual en el que los países 
latinoamericanos no pueden excluirse 
pese a que no han sido beneficiados 
económicamente como se habia pro- 
nosticado por instituciones flnancie- 
ras internacionales y los estados na- 
cionales. 

En el juego económico de las nacio- 
nes, al terminar el siglo, la productivi- 
dad y la calidad de la fuerza de trabajo. 
de las mercancías y servicios. son los 
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ejes de la riqueza y con seguridad la 
hegemonía de algún país dependerá 
en el siglo XXl del poder económico y 
no del militar (Thurow, 1994). 

En el país. el incremento de la pro- 
ductividad y la elevación de la calidad. 
más que ser UM moda sexenal es una 
exigencia del proceso productivo orien- 
tado a la producción de mercancías 
para la exportación. La crisis econó- 
mica, de la cual aún no salimos. tam- 
bién fue UM crisis de productividad 
asignada por la existencia de barreras 
proteccionistas a la industria y al co- 
mercio y por las limitaciones del pa- 
trón sociotécnico del modelo de susti- 
tución de importaciones (de la Garza. 
1993). 

Como respuesta a las rigideces en 
la tecnologia, en la organización del 
trabajo y en las relaciones laborales 
apareció la solución en la automati- 
zación flexible, en la introducción de 
nuevas formas de organización del 
trabajo y en la readecuación de rela- 
ciones laborales: todas estas trans- 
formaciones del trabajo determinadas 
y subordinadas a las necesidades ex- 
clusivas del capital. De este conjunto 
de cambios laborales. la flexibiiidad de 
las relaciones laborales (tanto numé- 
rica funcional y salarial) es en la que 
ha descansado la modernización de la 
industria mexicana. Esta estrategia 
empresarial se ha puesto en práctica 
por medio de la mutilación de contra- 
tos colectivos y la aparición de em- 
presas que nacen siendo flexibles. De 
cualquier forma el esfuerzo de armar 
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nuevas relaciones laborales acordes 
con los tiempos modernos de produc- 
ción, ya sea con bilateralidad o sin eiia, 
tiende a otorgarle mayor decisión a los 
empresarios en el proceso de trabajo. 
Las mayores prerrogativas empresa- 
riales se constatan en el incremento 
en la subcontratación, en el trabajo 
temporal y en el eventual: en el reco- 
nocimiento de la capacitación como el 
elemento básico en la movilidad ver- 
tical y en la organización del trabajo 
que tiende a desplazar el criterio de 
antigüedad: en la movilidad horlzontal 
y en las remuneraciones por producti- 
vidad que minimizan paulatinamente 
a los salarios base. 

Resulta dificil sostener a largo plazo 
incrementos de la productividad con 
base en la flexibilización de las rela- 
ciones laborales. Sobre todo en un 
contexto en donde todos los actores 
laborales tienen poca tradición y co- 
nocimiento respecto a la conceptuali- 
zación. medición y negociación de la 
productividad. En consecuencia, el 
Estado y los empresarios, en 1992. 
concedieron el 2% de aumento por 
productividad, como si fuera un pro- 
cedimiento similar a los incrementos 
de salario minimo. En las empresas 
también existen dificultades enormes 
en la conceptualización y medición de 
la productividad, por ejemplo: Telé- 
fonos de México, que se presenta como 
un caso de avanzada, ha caído en la 
tentación de plantear la productividad 
como resultado de una actividad in- 
dividual y no de un trabajo colectivo. 
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Así entendida, la productividad gene- 
ra mayores desigualdades salariales, 
estableciendo niveles de competencia 
entre los trabajadores que benefician 
a la intensificación del trabajo y a la 
desagregación de la fuerza de trabajo. 

En menor medida, se ha buscado 
modificar la rigidez en la organización 
del trabajo. Entre las diversas nuevas 
formas de organización del trabajo que 
más relevancia han tenido en el medio 
empresarial están la calidad total y la 
poiivalencia, de tal suerte que en lugar 
de hablar de la configuración de una 
nueva organización del trabajo sería 
más adecuado plantear hibridaciones 
organizacionales que poco tienen que 
ver con las deducciones teóricas y 
prácticas del ejemplar caso japonés. 
En este sentido, la participación de los 
trabajadores se reduce a la gestión 
limitada de su trabajo, a la solución 
técnica de los problemas relacionados 
con su trabajo directo, lo que lo exclu- 
ye de la intervención en la dirección 
política y económica de la empresa. El 
involucramiento de los trabajadores en 
algunas decisiones respecto a su labor 
no está orientado a conixwrestar el au- 
toritarismo fabril, al contrario, puede 
convertirse en un control más sofis- 
ticado de la fuerza de trabajo a través 
de la inducción de la corrresponsabg- 
dad y autorresponsabilidad obrera. El 
autoritarismo del trabajo puede sub- 
sistir con bilateralidad o sin ella, con 
diversas formas de participación obre- 
ra, con democracia sindical o sin ella 
y en sociedades democráticas. 

Por razones de inversión y de una 
cultura tecnológica de los empresarios 
desfasada de las exigencias del nuevo 
juego económico las innovaciones tec- 
nológicas son las que menos aplíca- 
ciones han tenido en las empresas. No 
obstante, se encuentran empresas con 
tecnología de punta, pero en ellas pre- 
domina el capital transnacional. Res- 
pecto al capital nacional éste se en- 
cuentra con mayores limitaciones e- 
conómicas. políticas, culturales y de 
estrategia, para emprender procesos 
de modernización con cobertura nacio- 
nal o de extensión considerable, de tal 
forma que nuevamente se plantean 
situaciones de desindustriaiízación y 
en los espacios productivos que son 
modernizados, ya sea parcial o total- 
mente, se mantiene el autoritarismo 
en la regulación del trabajo. 

La participación simple y llana de 
los trabajadores en el diagnóstico y 
solución de problemas laborales no 
implica necesariamente democrati- 
zación del trabajo. Esto último implica 
gestión, pero para la apropiación del 
trabajo no limitada a rebasar los 
efectos negativos de la organización 
científlca del trabajo o para humanizar 
el trabajo, sino también para avanzar 
en el control de la dirección económica 
y política de la empresa que empieza 
desde la relación hombre-máquina. 
Pese a los contenidos, la extensión y 
los ritmos de la reestructuración pro- 
ductiva, ésta empieza a impactar a los 
sindicatos. Se puede observar que la 
tendencia de la flexibilidad del trabajo 
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incide en el debilitamiento del control 
sindical del trabajo. Pareciera ser que 
aún prevalece la idea de que la produc- 
tividad y la calidad es UM tarea ex- 
clusivamente empresarial, en la que 
los sindicatos son más que un coiabo- 
rador un lastre necesario. Experiencias 
existen para demostrar lo contrario 
como los casos de Asociación Sindical 
de pilotos Aviadores &PA), Sindicato 
Mexicano de Electricistas (SME), Sin- 
dicato de Telefonistas de la República 
Mexicana (SEW), Frente Auténtico del 
Trabajo [FAT], entre otros. 

El debilitamiento sindical en el 
control del trabajo y de su influencia 
política no puede conducimos ai plan- 
teamiento de una crisis sindical total 
y sin saüda. En el modelo de desarroilo 
neoliberal la supremacia del mercado 
ha sido parcial. En lo político, más que 
liberar a las fuerzas poiiticas se han 
controlado por medio de reformas elec- 
torales y de la segmentación del corpo- 
rativismo. Desde el Estado se concibió 
que la productividad y la calidad 
tenían lógicas encontradas con las tra- 
dicionales relaciones entre Estado y 
sindicatos, por ello desde el gobierno, 
y en las condiciones de reestructura- 
ción capitalista, se impulsó la consü- 
tución de un corporativismo más efi- 
ciente con los intentos de reforma del 
Estado y de cara a los espacios pro- 
ductivos, asi aparece la Federación de 
Sindicatos de Empresas de Bienes y 
Servicios (Fesebes). Esta federación no 
pretende autonomía del Estado. sino 
desplazar a la Confederación de Traba- 
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jadores de México (<nu), Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado (FSTSE), Confederación Re- 
gionai Obrero Campesina (CROC). del 
conird del movimiento sindical, pero 
ofrece como novedad la participa- 
ción de los sindicatos que la integran 
en el proceso productivo. 

El corporativismo sindical, mayo- 
ritario en el movimiento obrero, vive 
una situación de ambigüedad y con- 
tradicciones. El Estado uüka ai corpo- 
rativismo para asegurar la aplicación 
de sus políticas neoiiberales. pero bajo 
la presión de democratización de la so- 
ciedad y en la competencia electoral 
los sindicatos oficiales se perciben 
como un obstáculo. Por otro lado, la 
capacidad de negociación de los sindi- 
catos disminuye con relación a los sa- 
larios, el empleo y la seguridad social. 
pero al mismo tiempo mantiene capa- 
cidad de intervención en algunas deci- 
siones laboraies, como en la pretensión 
empresarial de reforma a la Ley Fede- 
ral del Trabajo. Si bien durante el sa- 
linismo el corporativismo se fragmen- 
tó y debiiitó, en lo que va del presente 
sexenio se ha fortalecido y la Fesebes, 
a pesar de integrarse en la reciente co- 
mente sindicai conocida como FORIS- 
TAS. no ha logrado levantar posiciones 
copo en el pasado. Hasta ahora nwü- 
beraiismo y corporativismo han coexls- 
tido y no se observa su transformación 
en el corto plazo. 

La crisis parcial del smdicaiismo. 
la creciente flexibilleación del trabajo 
Y en las relaciones laboraies con super- 

Marco Antonio Leyva plíia y Javier Rodriguez Lngunas 
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pervivencia y reforzamiento del auto- 
ritarismo del trabajo, y la paulatina 
perdida de control sindical en el mun- 
do laboral, se ha acompañado de dis- 
cursos y acuerdos laborales en los que 
el Estado intenta a toda costa impo- 
ner una nueva racionaiidad al trabajo 
y a las organizaciones sindicales. En 
términos de prácticas, el Estado y los 
empresarios siguen impulsando la 
productividad y la calidad por medio 
del autoritarismo y a nivel discursivo 
se presentan enarbolando la demo- 
cracia e impulsando la participación 
de los trabajadores en la gestión del 
trabajo, más que de las empresas. Al 
menos tres han sido los esfuerzos ins- 
titucionales por construir un nuevo 
ambiente laboral: 

a) La democracia indwtrinl Está 
planteada por el discurso presi- 
dencial del lo. de mayo de 1993. 
Parte de la redefinición de las 
organizaciones sindicales, en 
donde su fuerza estana dada 
por su capacidad de interven- 
ción en el centro de trabajo, con 
relaciones laborales basadas no 
en el coniücto sino en la comple- 
mentación entre capital y tra- 
bajo a partir de formas de con- 
senso, de la cooperación y el 
diálogo. Tiene por objeto elimi- 
nar la fuerza corporativa de los 
sindicatos y entrar en un nivel 
de relación para mejorar la pro- 
ductividad y la calidad del tra- 
bajo. 

b) El Acuerdo Nacional para Elevar 
la Productividad y la Calidad. 
Este acuerdo, Armado en mayo 
de 1992, perseguía como obje- 
tivo fundamental la instaura- 
ción de un nuevo modelo de in- 
dustrialización con similitudes 
a las &tosas formas de produc- 
ción japonesas. La competiti- 
vidad se fincaría en el incremen- 
to de la productividad y en la 
elevación de la calidad con base 
en la introducción de innova- 
ciones tecnológicas, de nuevas 
formas de organización del tra- 
bajo y de la constitución de re- 
laciones laborales armoniosas y 
por consenso. 

c) La nueva cultura laboral. El 13 
de agosto de 1996 se Arma el 
Acuerdo de los Principios de la 
Nueva Cultura Laboral entre las 
principales organizaciones sin- 
dicales oficiales y empresaria- 
les. A partir de este acuerdo se 
pretende la constitución de nue- 
vos d o r e s  y ética laborales para 
incrementar la productividad de 
las empresas. Por medio de la 
creación de nuevas subjetivida- 
des se pretende transitar de re- 
laciones ConIiictivas de trabajo 
a relaciones cooperativas y ge- 
neradas por consenso. 

De estos esfuerzos estabies y em- 
presariales por crear una nueva insti- 
tucionalidad de las relaciones labora- 
les y de una racionalidad del trabajo 
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sustentada en la eficiencia y la pro- 
ductividad se pueden derivar las con- 
cepciones siguientes: 

i )  La productividad como eje arti- 
culador del proceso de produc- 
ción determina la construcción 
de un nuevo orden laboral. 

2) Desaparición del conflicto de 
clases y el reconocimiento de la 
formación de ambientes armo- 
niosos de trabajo en los que pri- 
ve el consenso y la concertación. 

3) Un nuevo orden laboral, en 
donde la participación de los 
obreros se limita a la gestión de 
su trabajo y se traduce en una 
mayor corresponsabilidad en la 
marcha de la empresa. 

4) Una nueva forma contractual 
basada en la negociación indi- 
vidual. 

La participación que se promueve 
desde el Estado poco o nada tiene que 
ver con los planteamientos de la de- 
mocratización del trabajo. La partici- 
pación por sí misma únicamente tiene 
sentido para los empresarios, pero los 
trabajadores y sus organizaciones sm- 
dicales pueden retomar esta iniciativa 
y recomponerla a partir de un proyecto 
orientado a la apropiación del trabajo 
y con la aspiración a tener control en 
la economía y política de la empresa 
Si los sindicatos cada VCL tienen 

menos influencia en las políticas es- 
tatales y disminuyen su control en el 
trabajo, se abre la exigencia de bús 
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queda de espacios de articulación de 
la acción sindical como lo social y el 
centro de trabajo. Es un avance que 
los sindicatos mantengan la bilatera- 
lidad. aunque sea formalmente, pero 
el pragmatism0 a largo plazo no puede 
ser eficaz. La democratización del tra- 
bajo centra su atención en el proceso 
productivo y más allá de la produc- 
tividad busca una participación del 
trabajador en el control del trabajo, 
como situación previa o paralela al 
avance en la gestión de la propiedad. 

La democratización del trabajo 
reconoce la existencia del antagonis- 
mo de interés de los actores laborales. 
pero esto no significa una posición 
antiproductivista o que influya en una 
deficiente calidad de las mercancías. 
El conflicto no cancela la negociación 
y el consenso, como tampoco deriva 
mecánicamente en la huelga, su reco- 
nocimiento es parte fundamental de 
una nueva cultura politica y laboral. 

Al discurso estatal-empresarial de 
productividad-consenso-participación 
se le puede oponer el de mejora de las 
condiciones de trabajo-confiicto-de- 
mocratización del trabajo. Ambos dis- 
cursos presentan dificultades para o- 
rientar las prácticas laborales chenta- 
das en la flexibilidad y el autoritarismo. 
En el primer caso, hay contradiccio- 
nes entre el discurso y las prácticas 
laborales reales de los empresarios y 
del Estada, en el segundo caso, la de- 
mocratización del trabajo es incom- 
patible con el autoritarismo laboral y 
social pero no imposible de lograrse. 
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partidos son necesarios para la de- 
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fundamentales en la democratización XICO. 

del trabajo aunque tengan que reade- 
cuar estructuras para un reto de tal 
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